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EXPTE. D 	710-71-1- 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA 

Su reconocimiento y adhesión a la conmemoración del "Bicentenario de los Estados Unidos 

Mexicanos", a celebrarse el día 16 de Septiembre del corriente en todo el territorio de esa 

hermana República. 
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FUNDAMENTOS 

La Independencia de México fue el corolario de un proceso político y social que 

puso fin a la lucha en contra del dominio español en los territorios de Nueva España. La 

guerra por la independencia mexicana se extendió desde el Grito de Dolores, el 16 de 

septiembre de 1810, hasta la entrada del Ejército Trigarante a la Ciudad de México, el 27 de 

septiembre de 1821. 

La ocupación francesa de la nación en 1808 desencadenó una crisis política en 

Nueva España que desembocó en el movimiento armado. Como respuesta, el ayuntamiento 

de México con el apoyo del virrey José de Iturrigaray reclamó la soberanía en ausencia del 

rey legítimo; la reacción condujo a un golpe de Estado contra el virrey y llevó a la cárcel a 

los cabecillas del movimiento 

A pesar de la derrota de los criollos en la Ciudad de México en 1808, en ciudades de 

Nueva España se reunieron pequeños grupos que pretendieron seguir los pasos del 

ayuntamiento de México. Es así que el 16 de septiembre de 1810, los conspiradores de 

Querétaro optaron por tomar las armas en junto a los habitantes indígenas y campesinos 

del pueblo de Dolores con el importante rol del cura católico Miguel Hidalgo y Costilla, 

este hecho histórico ha sido reconocido como el "Grito de Dolores", en donde comenzó la 

larga lucha por la Independencia de México. 

Por primera vez, una conciencia de patria, de unidad, de pertenencia y 

autodeterminación, alumbraba el sentimiento de todos los mexicanos y se proyectaba, 

también, sobre Iberoamérica. 

En Guadalajara, Miguel Hidalgo, continuó con su lucha y organizó el primer 

gobierno independiente, del cual fue el máximo líder. Dentro de las primeras acciones de 

gobierno estuvo la reforma agraria que postulaba a los indígenas como propietarios de la 
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tierra, la supresión de los tributos que pagaban y la declaración de la libertad de los 

esclavos. Además ordenó la publicación del Despertador Americano, primer periódico 

insurgente. 

Por lo mencionado precedentemente, debido a la importancia histórica y mofivadora 

de este proceso independentista y la estrecha relación de los Estados Unidos de México con 

nuestra Republica Argentina, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara aprueben el 

presente proyecto de Declaración. 


